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AVISO S.

RELACIONES EXTERIORES

Paz cenir^niericana
C a b le g ra m as

Washington: 21 de septiembre de 1907.
Excelentísimo Presidente Miguel R. 

Dávila.
Tegucigalpa.

Oportunamente recibí la grata respues
ta de Vuestra Excelencia á mi mensaje 
del veintiocho de ago.sto, en el cual ha
cía ver, de acuerdo con Su Éxcelencia el 
Presidente de México, la necesidad de 
mantener relaciones pacíficas y armo 
niosas entre las cinco Repúblicas centro 
americanas y ofrecía mis buenos olidos 
para la reunión de la Conferencia pro
puesta entre ellas, y me ha complacido 
ver que la franca aceptación de Vuestra 
Excelencia y de sus colegas centroame
ricanos del amistoso ofrecimiento hecho 
por el Presidente de México y por mí, ha 
sido secundada por los pasos dados pol
los Representantes centroamericanos en 
Washington para abrir el camino á la 
«ouncíada Conferencia, conviniendo en 
«1 logar y fecha de ella y celebrando un

convenio mutuo para el ujantenimiento 
de las buenas i-el.tciones entre los Esta
dos centroamericanos mientras se reúne 
la Conferencia, y cuyos i-esultados han 
sido consignados en el protocolo preli
minar firmado por los Representantes, 
debidamente autorizados, de los cinco 
Estados centroamericanos en Washing
ton, el día diez y siete del presente mes. 
Ahora me doy el placer, juntamente con 
Su Excelencia el Presidente de los Es
tados Unidos Mexicanos, de invitai- á 
Vuesti-a Excelencia, como <:e igual ma
nera invito á los Ejecutivos de las otras 
cuatro Repúblicas centroamericanas, á 
nombrar un Comisionado ó Comisiona
dos para reunirse con los Comisionados 
nombrados por las otras Repúblicas de 
la América Central en Conferencia for
mal, en la ciudad de W-ashington, en los 
primeros ciuince días de noviembre pró
ximo, para di.scutir los pasos que deban 
darse y las medidas que deban adoptar- 
.se á ñn do arreglar eualestiuiera diferen
cias que puedan existir eutre dichas Re
públicas ó algunas de ellas j' con el ob
jeto de celebrar un tratado rjue deteiini- 
ne sus relaciones generales.

(P . )  T heodoko  R o o s r v e t t .

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1907.
E-xcelentísimo señor Presidente Theo- 

doro Roosevelt.
Wa.shington.

Tengo la satisfacción de contestar el 
atento mensaje de Vuestra Excelencia 
fechado ayer, manifestándole que apre
cio en lo mucho que valen los buenos 
oticios de Vuestra Excelencia y del Ex
celentísimo Presidente de Mé-xico, para 
conseguir el atianzamiento de la paz de 
Centro-.A mélica, y que acepto con sumo 
agrado la invitación para la Conferencia 
que se reunirá en Washington en noviem- 
bi e próximo, para lo eual nombraré lue
go los Representantes de Honduras.

(F.) M i g u e l  R. Dá v il .x.

México: 21 de septiembre de 1907. 
Elxcclentísimo señor Piesidente de 

Honduras.
Tegucigalpa.

Oportunamente recibí la contestación 
de Vuecencia á mi mensaje de 28 de

agosto, en el cual ofrecí mis buenos 
oticios en unión de Su Excelencia el 
Presidente de los Estados Unidos de 
América, para establecer completa armo
nía eutre las Repúblicas centroamei ica- 
ñas por medio de una Conferencia de 
sus representantes que procurara allanar 
las dificultades que puedan existir entre 
algunas de ellas. Con el mayor gusto 
he visto que unánimemente fué aceptada 
nuestra amistosa ]>ropuesta y que en 
una reunión celebrada en Washington 
por los Ministros de las cinco Repühli 
cas, debidamente autorizados, se ha rir- 
inado un convenio preliminar garanti
zando la paz y mutuo respeto de las 
cinco naciones mientras .se reúne la Con
ferencia propuesta que ha de celebrarse 
en Wa.shington en la primera quincena 
del próximo noviembre. Tengo, por lo 
mismo, el honor, en unión de Su Exce
lencia el señor Presidente Roosevelt, de 
invitar á Vuecencia en igual forma que 
lo hago con los otros cuatro Presidentes 
de Centro-Arnérica, á nombrar sus Comi
sionados que se reúnan con los de las 
otras Repúblicas aludidas para la Confe
rencia mencionada, átin de arreglar cua
lesquiera diferencias que puedan existir 
entre todas ó algunas de ellas y ajustar 
un tratado que determine sus relaciones 
generales.

(P.) P o r fir io  Dí .\z.

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1907.

Excelentísimo señor Presidente Por
firio Díaz.

México.

Con el mayor gusto contesto el atento 
mensaje de Vuestra Excelencia fechado 
ayer, manifestándole que el Gobierno y 
pueblo hondureños aprecian en alto gra
do los amistosos oficios que Vuestra 
Excelencia y el Excelentísimo Presiden
te de Estados Unidos han ofrecido para 
lograr el atianz:imiento de la paz en 
Centro-.Vmérica, y que acepto la invita
ción á la Conferencia que se reunii á en 
Washington en noviembre próximo, para 
lo cual se nombrarán luego los Repre
sentantes de Hondura.s.

(F.) M ig u e l  R. D.ív il a .
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JUSTICIA

Se aut ori/a el gasto de $ 6.25

Tegucigalpa; 24 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACITERDA:
Autorizar el gasto de $ 6.2o, valor de 

los siguientes Códigos y Leyes que se 
remitirán al .luez de Paz de Concepción 
de María, en el departamento de Cholu
teca, para servicio de su oficina:
1 Código de Procedimientos........$ 4.00
1 Ley de Notariado.....................  0.75
1 — Orgánica de Tribunales.. . .  1.50

Suma...................  .. .$ 6.25
La imputación se hará á la partida 5'?', 

capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v í l .\.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia.

E. C. Fialloa.

S(‘ nomliia loia piofi-.snra

Tegucigalpa: 20 de ago.sto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar á la señorita Amalia Lanza 

profesora de Fisiología é Higiene en la 
Escuela Normal de Señoritas, con el 
sueldo asignado en el Presupue.sto de 
aquel establecimiento.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. G. Finllos.

a c u e r d a ;
Nombrarlo Director de la Biblioteca 

Nacional con el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

L. Zelaya.

Se admite una renuncia y se nombra sustitutoTegucigalpa: 2 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA:

19—Admitir Id renuncia que del cargo 
de Magistrado Propietario de la Corte 
Suprema de Justicia ha presentado el 
Dr. Manuel F. Barahona, rindiéndole 
las gracias por sus servicios.

oo—Nombrar para el desempeño del 
empleo en referencia, al Licenciado don 
Jesús M. Alvarado.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ju.sticia,

E. 
C. F

ial
loí

i.
Se nombra un Inspector de InstruccWn Prima

ria y se autoriza e! gasto de # 40.00

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907.
Teniendo que pasar á prestar sus ser

vicios en otro puesto de la Administra
ción Pública el señor don Leopoldo Ga
mero, Inspector de Instrucción Primaria 
de los departamentos de Olancho y Y e 
ro, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

19—Nombrar para el desempeño del 
referido cargo, en el primero de dichos 
departamentos, al señor don Salvador 
Fortín con el sueldo de cien  pesos men 
suales, á partir de la fecha en que empie
ce á prestar sus servicios.

29—Asignarle cuarenta pesos para sus 
gastos de viaje; j'

39—Las imputaciones se harán á la 
partida 1̂ , capítulo IV , Enseñanza Pri
maria, Hamo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en  el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallm.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erogación de $ 33.5.00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

IV—Autorizar la erogación de trescien
tos treinticinco pesos, á que ascienden 
los gastos de traslación de los alumnos 
que de los diferentes departamentos de 
la República han venido á continuar su.s 
e.studios en las Escuelas Normales de 
esta ciudad.

2V>—Esta cantidad se rebajará de la 
suma autorizada para ese fin, por acuer
do de 2'' de junio último, imputándose á 
la partida expresada en el acuerdo res
pectivo. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de In.strucción Pública,

E. ü. FialloiK.

Se autoriza la erogación de 4 lOO.fH) Tegucigalpa; 26 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cien pesos 
que se entregarán á don Pedro Nufio por 
valor de los gastos que hizo en su tras
lación de Danlí á esta capital para ha
cerse cargo de la Dirección de la Escuela 
Normal de Varones.

La imputación se hará á la partida 4?', 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instimcción Pública, del Presupuesto del 
año económico anterior.—C/Omuníquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fia líos.

Se nomiM'a un empleado

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
En atención á la honradez y aptitu

des del Dr. don Manuel F. Barahona, el 
Presidente Provisional

aCUEK!>a :
Nombrarlo Director de la Escuela Nor

mal de Varones é Instituto Nacional ane
xo y Encargado del Gabinete de Física y 
Laboratorio de Química, con el sueldo 
de trescientos pesos men.suales.

El exce.so de la asignación señalada 
en el Presupuesto de la Escuela, se im
putará á la partida Gastos Diversoa, 
capítulo V, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto del año económico 
anterior.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

L. Zelaya.

Se nombra Director de la Biblioteca Nacional

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907. 
Atendiendo á la competencia y honra

dez del señor don Jesús Velásquez, el 
Presidente Provisional

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 2S de agosto de 1907.
Vista la solicitud presentada por d<m 

Pío Uclés Durón, mayor de edad y de 
este vecindario, en que pide se le tenga 
como incorporado en la Facultad de Me
dicina y Cirugía de esta República.

Considerando: que el señor Durón hi 
presentado en legal forma el título de 
Médico y Cirujano que le extendió d  
Presidente de la República de Guatema
la el 10 de noviembre de 1906; por tanto, 
y de conformidad con el artículo X I dd 
Tratado General entre ésta y aquella 
Nación, el Presidente Pi-ovisíonal 

ACUERDA;
Conceder la incorporación solicitada, 

autorizando al señor Durón para qna 
ejerza su profesión en el país.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallo».

S& autoriza la erogación de $ 20.U0 mensuales.

Tegucigalpa: 2S de agosto de 1907, 
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinte pesos 

mensuales, á contar del 19 de agosto dd 
corriente año, que se entregarán á la 
Directora de la Escuela de Párvulos y
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CENTRO-AMERICA 391

Elemental Anexa, de esta ciudad, para 
que los invierta en útiles de escritorio 
para los alumnos pobres de aquel esta
blecimiento.

La imputación .se hará á la partida 3'?', 
• capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción l ’ública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v ij .a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
«tjbo de Instrucción Pública,

E. a  Fiallofi.

Se nombra un Inspector de Instruccii'm 
Primaria

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.

En atención á la competencia y honra
dez del Profesor don Leopoldo Aguilar, 
-el Presidente Provisional 

ACCERDA:
Nombrarlo Inspector de Instrucción 

Primaria del departamento de Valle, con 
•el sueldo que señala el Presupuesto Ge
neral vigente.

La imputación se hará á la partida 1̂ , 
Ensefianza Primaria, capitulo IV, Ramo 
•de Instrucción Pública, del Presupuesto 
• General.—Comuníq uese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de Instrucción Pública,

E. C. Fialloí.

Se autoriza el ga.sto de t  231.00

Tegucigalpa; 80 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA:

1°—Autorizar el gasto de doscientos 
treinta y un pesos, valor de los honora
rios devengados por las personas que 
practicaron los exámenes extraordinarios 
del presente cur.so y generales de grado 
de Maestro de Instrucción Primai ia en 
la Kscuela Normal de Varones.

2‘-’—Dicha suma se entregará al Direc
tor de la Escuela y seimputará á la par
tida XI, capítulo IV, Ensefianza Normal 
y Secundaria, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—-Comu
niqúese.

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E . G. F io U m .

Se nombra Director Deneral de Instrucción
Primal ia al Licenciado Luis .Andrés Zuñiga

Tegucigalpa: 80 de agosto de 1907,

El Presidente Provisional, atendiendo 
á la competencia y honradez del Licen 
ciado Luis Andrés Zúñiga,

ACUERDA:
Nombrarlo, con carácter de interino, 

Director General de Instrucción Prima
ria. devengando el sueldo que establece

el Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

D.á v i l a ,

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

L. Z e la ya .

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 30 de ago.sto de 1907.
Con vista de la renuncia presentada 

por el Doctor don Vicente Idiáquez del 
cargo de Médico Forense, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:
Admitírsela, y nombrar a! señor Dr. 

don Purificación Estrada para el des
empeño de dicho empleo, con el sueldo 
que señala el Presupuesto General vi
gente.—^Comuníquese.

D X v i l a ,

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

L. Ze.laya.

Se deniega una renuncia

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
No admitir á don Rafael Medina R. 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Secretario de la Escuela Normal de 
Varones y demás secciones anexas, exei 
tándolo para que continúe prestando sus 
bueno.s servicio.s. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1907.
Vista la renuncia quede Profesor de De

recho Internacional Privado y de Econo
mía Política y Estadística, en la Facultad 
de Jurisprudencia y CC. PP., ha presen 
tado el Licenciado don Rómulo E. Durón, 
el Presidente Provisional 

ACUERDA;
P.’—Admitírsela; rindiendo las gracias 

al señor Durón por sus buenos servicios.
2í*—Nombrar al señor Dr. don Poli- 

carpo Bonilla Profesor de las expresa
das asignaturas.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
R. C. FktUos.

Se autoriza el gasto de $ I2.txi

Tegucigalpa; 3 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar el gasto de doce pesos que 

se pagarán al Secretario de la Universi
dad Central por valor de trescientas

tarjetas de invitación para el entierro 
del Dr. don Valentía Durón, Decano de 
la Facultad de Medicina y Cirugía.

La imputación se hará á la partida lá-, 
capítulo IV, Enseñanza Profesional, Ra- 
mo de Instrucción Pública, del Presu 
puesto General de Gastos. — Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. Fiallos.

Se autoriza el gasto de S 150.00 oro americano

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ciento cincuenta 

pesos oro americano, cuyo equivalente 
será entregado en esta capital á don 
Salvador Moneada O. para que regrese 
á Filadelfía, Estados Unidos, á continuar 
sus e.studios de Veterinaria.

La imputación se hará á la partida 2*, 
Enseñanza Profesional, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallox.

Se admite una renuncia y se asigna un sueldo

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
l"̂ —Aceptar la renuncia que de Médico 

de la Elscuela Normal de Señoritas ha 
presentado el Dr. don Manuel Saravia, 
e.YCitándolo para que continúe prestando 
sus servicios como tal en la E.scuela 
Normal de Varones.

2í'~Asignarle el sueldo de $ 35.00 
mensuales, que se imputará á la partida 
1̂ , Enseñanza Normal y Secundaria, 
capítulo IV, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fkillos.

A V I S O S

El inftuscrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licenciado 
don Guillermo Bustillo G. presenta tioy, á las 
nueve de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura autorizada el cinco 
del mes en curso, en Comayagüela, por el Juez 
de Letras I? de lo Criminal, Licenciado don Pe
dro Reina li., por Ja cual Cornelia de Valeriano, 
de odeios doniésticos, viuda, y Cornelio Valeria
no, soltero, labrador, amtHXs mayores de edad y 
vecinos de Comayagüela, venden ¡í Gervasio Tur
cios una liuerta de plátanos, sita en la aldea de 
La Cuesta, comprensión municipal de Comaya-
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f-DICTO
Kl infrnsi.'1'ito, Scnctiiiio i!.-t Jn/.naflo de Le-- 

Inisdel deiJiirtanu'iiio de L'lmli.!n-a, liacc-<a!jcr; 
'Jilo ol soiiov don Lisaudio I-'lor' s Jai prosenlado 
en estt? .Iiizfíado la solieiuid 'iiic ilio. :—‘-rido un

Ifüelu. de rnedia inainutna de exleiisiiin. añilada rapio ( om1o\ . ma\or <le o'lad. easailo. laluador y 
de mótale  ̂ pretil. % limitada: al Norte, pose- (l-.‘ e-»ie uviiidiiiio. pi< --eiitr, hi pmiieia eopiade 
sión de komán Mi'-ndez, etimino viejo ipie eon- una i'sei it ina otofemla en San llui-navenl ura el 
(luce á (Jüiiuiyaeita. de por medio; al Sur, pose- siide de jidiij de mil noi eeieiifí'S seis, ante el
sión de i'ui lo L-lpe/.. «jueliraila de t>or medio; al - .lúe/, ni' l’a/ ile iiijuel paiddo. don K- deru-o ,\lüti-
Oriente. posi'si.'in de Gervasio Turcios: v a l  Pn -. t m a. I'or la eiud don Gre.yoiio üaraliona. ma-' 1 . 1
nientt*, posiSÍ<»it fio Kosí'ntio i.’áUx. camino (l(*j\nr. soliiTO, labradoi y doosti* vi'i*ind:i!io, von*: supletorio.—Soñor .Iiuv. t'i* Lt^tras —Yo
por medio. 1 ueha huerta la ad<,uirieron por  ̂de a! j)rese„tante umi j)os.-si.'.n situada -n el lu -; jjsatidto Flotes,’mavor de’ s, senta años, casado!
herencia di' .su esposo y padre, respectivamente. | tjar llamado Jv) (.’oji'm, en i'sia jurisdicción y en j atnauuetisi.' v de este veciii
don Potenciano \'ai'Tiani). V  no iiabiendo tí-i la zona aeiieolii-jjanadera de la inuntarui de 
tulo de dominio iii.serito, de conformidad con e l . .Vzactialpa; dieha posesMn e, cajta/ para conte-1 
artículo 2.:tí2 del Códijio Civil, se pone en eono- i nei tn-iiita y s«'is medidas de maíz de semhra-1 
cimiento d(‘l pñlilieo la inscripción solicitada. ditra. y sus limites son; al Norte, laluaiiza de
Tegticifralpa. J7 de .septiomhre de lt»U7.

-M. V E L .A S y l’ K/.
,'iantiaeo ■> .Vntonio Gaivía; al Sttr. liibranza de
■lacinto y .Ii-sús Baniliona: al Oriento, terreno_ _ _ _ I NtuMIite; y ul I’oilioilte, JiOSesioilcs (ic .losé .Ma-

Propiedarl ' Itf'ui-vio Raialiona. Y  no habiendo título
(le dominio inscrito, de conformidad con el ar-

El infrxscrito. Ile^dstnulor de la 
del departamento, hace satter: (Ule el Licenciado 
don Guilieniin Knstillo G. ha presentado hoy. á ' 'ívulo 2.322 del Código C ivil, ,s(‘ pone lo expuesto 
la.s nueve de la maíiana. la primeva cojúa de una ! *̂* contKimienlo del publico. -T('guc¡;<ulpa: l.t 
esciitiira autorizada el hueve dcl mesen cursti, i d e  1*"»,. vSíjlfKv
en Comayagüela, por el .fiiez de L 't  ras !'•' de lo ; ' - - • C? . -
Criminal. Licenciado don Pedro Reina h., por ¡ --------------------------------------— --------------------------------
la cual don Siin(.s’in Valeriano, mayor de edad, 
viudo, laliiadory vecinti (le Tegucigalpa, vende 
á .ítian Kaiiii'in Ligos. mayor de edad, casado, 
labrador y dcl mismo vecindario, iino.s guamiles 
situados en la montaiia de Cantoral, aldea de

E D IC T O
K1 infrascrito. Secretario dcl Juzgado de Le- 

Río Hondo, en esta jurisdicción: miden diez i ftíLs dcl departamento (le Cliolutecu, hace sal.'cr 
manzanas de e.vtensión, y san sns límites; a l ‘̂ *'**‘itnd ' aittoijue dict’n;— ••.Solicítase titn 
Norte, tierras de c'eferino Maradiaga; ai Sur. la ! stipletorio.—Seiie.r Juez de Letras. Hilario 

dad. v ite lo , negrviante. 
actualmente residente en

I jc 1 I «11̂ V V I 11 it/ .«■ c»i I (u «̂t. «II «.7111. I '
Peña Blanca; al Kste, ti(-rr;tsde Ignacio Varela; i í̂endo^za. niavor d 
y al Oeste, eon la cnid(-za de la exprcstida mon- I 'ccino (le Oroeitiini y
taña; y una acción i'it el sit io de C'anforal, eom-1 c'indud. lespcl nosameiite nianj;1esto: - I"
pue.sto d( diez y siete cabalJerías, cu.vms limites i W'iv so.V dii'-iio de una eas;t sita en el puelJo de j justiticaran mi drivclxi ro  ¡('(.s i
son; al Norte, incuitafia vieja de Pueblo Nuevo: ■ ty<'cihiia. en la calle salida pata esta eitidail. de cuaiido los perdí en la revohiei........... .. . .
al Sur, montaña de Vásijuez: al Orieiile. el va -!'’ *‘‘ -̂ varas de largo por cinco de ancho. | como tengo testigos idi'meos p.ira jusiiticar

ílid;iiio. ante tTd., res
petuosamente, expongo;- ¡" (jui Miy diiefio de 
la easii número 37 'juc haliifo cu la calle Colón, 
(le esta ciudad, hace más de veintisiete años, es
to es. desile ei mes de mato de l"u . (-n (]uieta, 
pací tica V no internimpida pos, >ió.u, 2*> El in
mueble en referencia lo dej.i en su di-función mP 
tía María .V. Mendoza, y yo lo luibe en parte 
por hert ticia de mi vñoi'a inadre .Me.jatidray mi 
tía Gregoria dcl misino apellkh', y el resto por 
compra ii l'isdoiiii'iseoli'TcdeKis mi tía Emilia
na Mendoza y sucesores de mis tíos Miguel y 
Víctor del mismo apellide.). 3" lai casa consta 
de Veinte varas de largo por seis y meilía de an- 
cito, poco más i'i menos; de par. des ¡bvlile.s, ma- 
d'-'ias labradas y cubierta de le;:!-, con dos me
diaguas eii ol ioTí'iior y uu jio/i) de malaciite, 
mejoras heeiias por ivií. y en uu solar como de 
dieci(K-lK) vai'as d(* largo por veinte (U? ancho. 
Linda: al Norte, calle de jan me'li'.), con casa 
de Láz.arü Coello y la dcl I»i'. ilou (',irlos Pinel; 
al Sur. cíx-ina (le don Soleto Lfii,-;, l,u ; a! E.ste, 
eon casa de Maria Ikdores Pine!; i al ( teste. iX)n 
casa de los vñore-s Leitzelar.—i ' No liay otro 
pov<-dor proindiviso.—-V’ Qu<‘ no tengo título 
'•scrito, poiíjue ios diferentes dCK umentos ijue

!ii regi.strado 
1'!‘4. Pi

lle de iliunajia; y ai l ’oniente. la montaña d( 
Corralitos; ttKlu por el convenido piet io de cien
to veinte [le.sos. Los guamiles devritcs los ad
quirió por compra lieclraá María Potenciana 
Galeu.s, cd aüo de mil oclitR^ientos ochenta y cin
co, y por herencia de su hermano Evaiisto Va
leriano, y lu accióiii, como devoinbrador. V  no 
habiendo titulo de dominio insetiito. de confor
midad con el artículo 2 ;i22 d<d (.ükligo Civil, se 
pone lo expuesto en conocimiento de! público. - 
Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907.

.M. VEL-VSQCEZ.

hnin).strarme 
(jiiicnes dcclanuán: 1" So-

con COI redor a! interior, y <ie allí diez y seis va-j „,¡ j,.,.^.el,o. á Fd. pido se sirva 
ras de inediagma: (jite la mitad de la casti pi inet- j i,,foimación de ellos.
pal está consi 1 uíd.i de iiiadeiu •'tlli/.a. soble pa-j or, (p. i- certeza
redes de adobe, y el resto s.ilo de aitcs.>n. y la;,],. |q.̂  eiiatio capítulos piimcnis consignados.

Y  declarando de conformidad, >‘speio se dignemediagua tainbi('u ile madeia lolli/ji. foiradade 
la niisina mad'yra y todo cul jorto de teja, cuya 
casi c.stá situada en un v la r  de treinta varasi 
(le frent( jk' i cineiieuta de fondo, lindando: al 
Oiinite. con la <iuebrad:i de dicho pueblo: al 
Poniente, con casi municipal; al Norte, con i 
campo libre: y ;i! Sur. eon ¡a igl' sia.—d*-* <uiie di-

aprobarla, mandando exiciider en e! Registróla 
infornuieióti iiue solicito. ;.\ rríciilo 2 .;3«i, Ciídi- 
gü Civil'. Lista de testigos: .Notario Públicq- 
don Ramón Silva, don Rubén SáncITéz. y don 

j Fausto del mismo ajH’iliiio; todos inayoresde 
edad, propietarios y de este vccir.d;ino y bien

El infrascrito. Registrador de la I’ropiedad 
del departamento, hace saWi': que hoy lia pre
sentado el Liceiieiado don Guillermo Rustillo 
G-, para su in.vrit>cióii. la primera copia de una 
escritura autorizada en Comayagüela, el doce de 
julio ret-ii'-n pasado, por el Juez ele Letra.s 1'? de 
'o  Crimina!, Licenciado don Pedro P.cina h., 
por la cual, .\giistin, Eduardo, .Vvelinoy .\ntli
nio López, mayores de edad, iahracloies y veci
nos de Comaviigiiela. venden á Inocente Lóiiez, 
mayor de edad, casado, labrador y del mismo 
vecindario, poi el precio de dovientos pesos, un 
terreno situado en el lugar llamado ■•Ltus F io  
re-s" y "L as  ólasas Viejas," eompren.si.ui muni 
cipal de Comayagüela, de seis manzanas de ex
tensión, acotado de ztinjo, piedra y madera, y 
son sus límite.s: al .Norte y al Sur, terreno co
mún: al Este, terreno de Gua.vulile, pertene
ciente á Vicente Flores; y al Oeste, terreno de 
Julián Li'iftez. Los vendedores adfinirieron di
cho terreno por herencia de su padre Eusebío 
Flores. V no habiendo título de dominio ins
crito sobn* el expresado innuiohie, de confonni-1 
dad con el artículo •2.3'22 del Ci'idigo ('ivil, se po-1 
ne lo expuesto en conocimiento del público.— I 
Tegucigalpa: 17 de sciitiembre de UM7.

.M. V E L .tSQ U E Z . |

cl.a casa la adqiiití por beiencia de la Señ.jra .-ío- ¡ eoma-idos del sei'ior -lucz.-Ciiobneca; julio 15 
li.'<lail liiveia. m a'or de cda'l. viuda y Vecina del — Listtndio Kieres."—.luzg:((;o (le Letras
mismo Ol (Xilina, conforme, el te.stainemo y rte-. î ,̂ .iepartamento.-Choluteca; (¡icz y visde ju-
cieio judicial ijue acompaño para ijue .se sirva 
ord'.-nar su razonamiento v (levolvérmeio. -3t* 
(^iie al solicilai este título supletoiio es porque 
la si'ñora Rivera no tenía título i-scrito por ha
larla construido ella y su itiarido Marcelino 
Martínez..—V  Yeo iuodkh a senora Rivera me 
constiruy,') heredero de lodo su hala r. conforme 
dielio I(‘stauifiito, no hay otros poseedores pro- 
indivisos. .V Ud. pido se sirva admitirme in- 
fui^mación de los testigos José .'iaría Mendoza, 
l-'enníii Ordóñez y l ’al'Io Oz.'jito, mayores de 
edad, propietarios y vecimis de Oroeuiiiu, para 

r  j aeicditar !(.>s puntos á que se retiere esta solici- 
I Uid. Y  ui::i vez. corridos los trámites de lev. v 
I nu lecieudo su aprobación, extenderme certiti- 
j cado de dichas d/ligenci;LS. <jiie serán el título 
suplí torio que solicito.—Clio'uteca: agosto 9 de 
11KI7.-Hilario Mendoza ••.Iiizgado de Letras 
del departamento.—Choluteca: diez de agosto 
de mil novecientos siete. -T or piesentarlii la so
la  itud y hágase saber por edictos, que se publi
carán en el periódieo otleial por tres veces, de 
treinta en tioirita días, y cjtie se tijarán en la 
tabla (le aviso.s. I.Artículo 2.:>.33, líisligo Civil], 
— lioTuélvase al peticionario el documento pre
sentado, previa toma de raziíii.— N'otifüiuese.— 
José de la r . Joya.—Redro N. Cárcamo, Srio."

I  —Lo que pongo en conocimiento del público 
E l infra-scrito. Registrador de la Propiedad i p^,a ios tine.s de ley.-Clioluteca: 14 de agosto

•del departamento, hace salxr; «jue el once del | jgjy- 
mes en curso, á las once de la mañana, don Se- i 20-20

lio de mil novecientos siete.— Piu [uvsentada la 
solicitud: llágase Siiber por etiicios. que se pu
blicarán poi f.vs veces, de treinta en treinta 
días, en el peiii'idieo oticial. y se tijarán tn la ta
bla de avisos. f.VrfícuIo 2..;.!.'!. ( 'ódigo Civil],—  
Nütifíqiiese.— José líe la P. .lova.—Pedro N. 
Cárcamo. Srio.— Lo ijiie pongo i-ii conocimiento 
dcl público para los electos de levC lioluteca: 
julio 17 de 190".
22 i'EDUO N. C.áiU'AMO. Srio.

Licitación
Cocales de Puerco Sal

Por tres meses, contados de.sde esta- 
fec'ha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir su» 
propuestas al Ministerio de Fomento y  
Obras Públicas.

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

Procesamiento Técnico Documental
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Relaciones Exteriores: Paz centroamericana-Cablegramas.
	Justicia: Se autoriza el gasto de $ 6.23- Se admite una renuncia y se nombra un sustituto.
	Instrucción Pública: Se autoriza la erogación de $ 335.00- Se nombra una profesora- Se nombra un Inspector de Instrucción Primaria.
	Avisos.



